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COMISION PROVINCIAL. |
Extracto de su sesión ordinaria del 

día 15 de Noviembre de 1884.
Abierta á las cuatro de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. I). Ale
jandro Berdugo y asistencia de los 
Sres. Mallaina, Ebro, Aparicio, Pe
reda, y Fernandez Izquierdo, diose 
lectura del acta de la ordinaria de 
12 del actual y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
el caso de quintas señalado para 
este dia en la forma que á conti
nuación se expresa:

Belorado.—1881.—Pablo Ahedi- 
llo Alarcia, núm. 2: la Comisión 
acuerda que se presente el dia 22 
del actual con el objeto de ingre
sar en Caja en concepto de activo, 
ó de lo contrario se mandará for
marlo el oportuno expediente de 
prófugo.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador, remitiendo la certifi
cación que ha recibido del Minis
terio de Ultramar, expedida en 
la villa de San Antonio, Isla de 
Cuba, en 15 de Octubre último, en 
que se hace constar que D. Manuel 
Miegimolle Pereda, quinto núm. 9 
del sorteo de la Merindad de Cas
tilla la Vieja para el reemplazo de 
este año, se halla sirviendo en la 
1.a compañía de Voluntarios de 
aquella localidad, y que ha sido 
comprendido en la Real orden te
legráfica de 13 de Junio de este 
año: la Comisión acuerda rogar a! 
Ministerio de Ultramar por con
ducto del Sr. Gobernador tenga á 
bien trasmitir dicha Real órden 
telegráfica para que pueda apre
ciarse si los comprendidos en ella 
cubren plaza y resolver en su vir
tud lo que, proceda acerca del in
dicado sugeto.

La Comisión quedó enterada del 
oficio de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio de esta pro
vincia, participando haber recibi
do la comunicación en que se le 
daba conocimiento de haber que
dado constituida esta Corporación 
y ofreciendo cooperar á la misma 
en cuanto se refiera al servicio pú
blico.

En el expediente instruido á ins
tancia de I). José Moral González, 
vecino de Salazar de Amaya, con
tra un acuerdo del Ayuntamiento 
de aquel distrito de 20 de Julio 
último en que se dispuso la tras
lación, á la plaza del pueblo, de la 
fuente llamada de Arriba, por ra
zones de comodidad é, higiene de 
la población, bajo el fundamento 
de que le priva del derecho que 
dice tener de regar una huerta de 
su propiedad con las aguas sobran
tes de dicha fuente: la Comisión, 
considerando que á los tribunales 
de justicia corresponde conocer 
con arreglo al art. 172 de la ley 
municipal de las reclamaciones 
que se interpongan contra los 
acuerdos de los Ayuntamientos 
fundadas en que por ellos se lasti
ma un derecho civil, acuerda in
formar al Sr. Gobernador que no 
es de su competencia fallar sobre 
el recurso de que queda hecho 
mérito.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de 1). Carlos 
Ausin Martínez y D. Felipe Mún- 
guira, vecinos de Villangomez, 
pidiendo que se obligue al Ayun
tamiento "de aquella localidad á 
que haga efectiva de Gregorio Del
gado la cantidad de 2028 reales 
que dicen adeuda como rematante 
del impuesto de consumos del año 
económico de 1882-83; y resultan

do que el contrato celebrado con 
el expresado sugeto fué de carác
ter particular y no consecuencia 
de ningún remate celebrado por el 
Ayuntamiento: la Comisión acuer
da informar al Sr. Gobernador que 
procede manifestar á los interesa
dos que la Administración carece 
de competencia para entender en 
este asunto, y que por tanto pue
den acudir con su reclamación á 
los tribunales de justicia si vieren 
convenirles.

Vista la instancia, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, de D. Santiago Al
calde y otros concejales de Villan
gomez del último bienio y del ac
tual, en que expresan haber levan
tado un préstamo de 1447 pesetas 
en el año económico de 1881-82 
para atender con dicha suma á lo 
que el pueblo adeudaba en la Te
sorería provincial y en la Deposi
taría de la cárcel del partido, y no 
apareciendo en dicha instancia 
concreta y determinadamente el 
objeto de la reclamación de los 
mencionados sugetos: la Comisión 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor que procede devolverla á los 
interesados para que formulen su 
petición en términos claros y pre
cisos.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Fernandez Izquierdo el 
expediente que el Sr. Gobernador 
ha remitido á informe sobre la 
cuenta municipal del distrito de 
Apandilla del año económico de 
1868-69.

En el expediente formado á vir
tud de instancia de 1). Esteban 
García Mardones, vecino de Bozoo 
y Alcalde que fué de aquel distrito 
municipal en los años económicos 
de 1869-70 y 1870-71, manifestan

do que presentó oportunamente 
las cuentas municipales de dichos 
años económicos, y que despues 
de ultimadas con la aprobación de 
la Junta municipal con arreglo á 
la ley orgánica de Ayuntamientos 
de 20 de Agosto de 1870 vigente 
á la sazón, fueron incendiadas por 
una partida carlista, juntamente 
con los libros del registro civil y 
otros documentos obrantes en el 
archivo municipal: la Comisión, 
vistas las declaraciones prestadas 
por los concejales y vocales aso
ciados de la Junta municipal de 
aquella época relativamente á los 
hechos que quedan mencionados, 
y considerando que en el libro de 
actas de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y la Junta 
municipal correspondiente al año 
en que se suponen aprobadas di
chas cuentas debe constar el refe
rente á su aprobación, y teniendo 
en cuenta que en la información 
instruida no se justifica ni aun se 
alega por ninguno de los decla
rantes que hubiese desaparecido 
dicho libro de actas, acuerda in
formar al Sr. Gobernador que debe 
ordenarse al Alcalde que practique 
un exámen detenido y escrupuloso 
del expresado libro para encontrar 
el acta en que se contenga el 
acuerdo de aprobación de las cuen
tas de que se trata, y remita copia 
certificada de dicho acuerdo ó cer
tificación expresiva dé no existir 
ninguno referente á dicho asunto, 
para en su vista resolver lo que 
sea procedente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 15 de Noviembre de 1884. 
= El Vicepresidente, Alejandro 
Berdugo.=E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.



DIPUTACION PROVINCIAL.

Eoctracto de su sesión del día 17 de 
Noviembre de 1884.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana, 
y asistencia de los Sres. Mén
dez, Ebro, Casaviella, Chico, Al
dea, González Medina, Mingo, Pe
reda, Mallaina, Aparicio, Barto
lomé, Berdugo, Gil, De Santiago, y 
Porres, diose lectura del acta de 
la anterior de 15 del actual y 
quedó aprobada.

Diose lectura de la carta que di
rige al Sr. Presidente el Excmo. 
Sr. D. Manuel Alonso Martínez con 
fechalSdel actual participando que 
el expediente incoado por esta Di
putación con el fin de lograr que se 
declare línea de servicio general 
la del proyecto de ferro-cacril de 
Aranda á Burgos fué remitido por 
el Ministerio de Fomento a infor
me del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia el dia 10 de Julio 
último, ofreciendo interponer su 
legítima influencia por el éxito 
favorable de dicha pretensión, que 
es de tan gran interés para los 
pueblos de esta provincia, y parti
cipando al propio tiempo que está 
acordado en dicho Centro superior 
la devolución de la fianza prestada 
por la Diputación para la práctica 
de los estudios; y se acordó con
testar dando las gracias por el in
terés especial que dicho Sr. ha de
mostrado en tan importante asun
to, dándole al propio tiempo co
nocimiento de que el Gobierno 
civil de esta provincia, cumpliendo 
las órdenes recibidas de la Supe
rioridad, remitió ya al Ministerio 
de Fomento en 18 de Julio último 
el ejemplar del Boletín oficial del 
mismo dia en que se publicó el 
anuncio de la Dirección general de 
Obras públicas para que en el tér
mino de un mes pudieran presen
tarse otras proposiciones, acompa
ñadas de sus respectivos proyectos, 
solicitando igual declaración; y que 
por tanto, á aquel Centro superior 
corresponde continuar la trami
tación del expediente conforme á 
lo dispuesto por el Reglamento de 
24 de Mayo de 1878 dictado para la 
ejecución de la ley de ferro-carri
les de 23 de Noviembre de 1877.

La Diputación quedó enterada 
de los oficios del Director de car
reteras provinciales participando 
que el Ayudante l.° D. Agustín de 
la Fuente salió de esta Capital en 

12 del actual acompañado del So
brestante D. Manuel Bárcena para 
tomar datos de las obras ejecuta
das en los tres trozos de la carre
tera provincial de La Puebla de 
Arganzon á las Ventas de Armen- 
tia; que el Ayudante D. Martino 
Ñuño salió en el dia 13 á inspec
cionar las obras en construcción 
en el camino de Carcedo, regre
sando en el mismo dia, y que los 
expresados funcionarios Lafuente 
y Bárcena regresaron el dia 15.

Se acordó que pasara á informe 
déla Comisión de Hacienda la ins
tancia de D. Francisco Bobada y 
D. Román Gutiérrez, Curas párro
cos de Los Ralbases, pidiendo que 
se les exima de pagar la cuota que 
les exige el Ayuntamiento de un 
repartimiento vecinal.

En vista del informe del Sr. Di
putado Inspector y Director inte
rino del Hospicio provincial en que 
manifiesta que el joven acogido 
Ignacio Gómez, que ha solicitado 
la salida del Establecimiento, se 
fugó en el dia de ayerlfidel actual, 
la Diputación acuerda que no vuel
va á admitírsele en dicho asilo.

Diose nuevamente lectura del 
dictámen de la Comisión de Go
bernación proponiendo que se ve
rifique el nombramiento del Es
cribiente temporero de la sección 
de cuentas del Gobierno civil que 
ha de ocuparla vacante que resul
tó por renuncia de D. Fulgencio 
Gómez; y después de leída la lista 
de los aspirantes, se procedió á 
dicho nombramiento en elección 
por medio de papeletas, y verifica
do el escrutinio resultó que obtu
vieron votos, á saber: D. Juan Vi- 
llanueva y Bienes 13, D. Martin 
Santa María González 2, y D. 
Isidro García y Arnaiz 1. El Sr. 
Presidente declaró en su virtud 
nombrado para el citado cargo al 
expresado D. Juan Villanueva y 
Bienes.

En el expediente instruido á ins
tancia de Bernardo Ibeas, acogido 
en el Hospicio y dedicado desde 
hace cinco años á los trabajos de 
la Secretaría de la Diputación en 
clase de Escribiente, pidiendo que 
se le conceda un haber diario en 
recompensa de sus servicios, diose 
cuenta del dictámen de la Comi
sión de Gobernación proponiendo 
que se desestime dicha pretensión 
en razón á que el otorgarla seria 
burlar el principio establecido de 
que solo por oposición se ingrese 
en la plantilla de la Secretaría, sin 
perjuicio de que se le conceda de 

una vez alguna gratificación ex
traordinaria, y que á este efecto 
pase la instancia á informe del Se
cretario con el fin de que exprese 
los servicios que viene prestando 
el solicitante; y se acordó aprobar 
el expresado dictámen.

En el expediente sobre deslinde 
de los términos jurisdiccionales 
de Quintanarraya en esta provincia 
y el concejo de Espeja en la de 
Soria en un terreno llamado el Be- 
rezal ó Los Navazos, diose cuenta 
del informe de la Comisión de Go
bernación proponiendo que se 
nombre una Comisión de esta Di
putación, que en unión con otra 
designada por la de Soria, lleve 
á cabo el deslinde expresado, acce
diendo por ahora á lo solicitado 
por la Comisión provincial de So
ria de que se suspendan toda clase 
de denuncias que haga la Guardia 
civil por la entrada de ganados en 
terreno de la jurisdicción de Es
peja hasta que las Diputaciones 
de ambas provincias adopten la 
resolución que proceda sobre el 
deslinde, y que se manifieste al 
propio tiempo á aquella Comisión 
que los documentos y antecedentes 
del asunto se hallan en poder del 
Ayuntamiento de Quintanarraya; y 
se acordó aprobar dicho dictámen 
y nombrar á los Sres. D. Fernando 
Izquierdo Palacios y D. Hilarión 
Ruiz Casaviella para constituir la 
Comisión á que se refiere.

En el expediente sobre deslinde 
jurisdiccional entre los Ayunta
mientos de Arlanzon y Galarde, del 
que resulta que no ha habido con
formidad entre los Ayuntamientos 
de ambos pueblos sobre el parti
cular expresado, según se mani
fiesta en las comunicaciones de 
los Alcaldes fechadas en 9 de Ju
lio último, diose cuenta del dictá
men de la Comisión de Goberna
ción proponiendo que se nombre 
una Comisión de dos Diputados 
que presencie un nuevo reconoci
miento que practiquen los expre
sados Ayuntamientos con vista de 
los documentos oportunos para 
procurar la avenencia que hasta 
ahora no ha podido lograrse; y se 
acordó aprobar dicho dictámen y 
nombrar para formar la expresada 
Comisión á los Diputados Sres. D. 
Federico Martínez del Campo y D. 
Juan José Arroyo.

A petición del Sr. Casaviella, se 
acordó que quedase 24 horas so
bre la mesa el expediente sobre 
provisión de una plaza de capataz, 
cuatro de peones-camineros y una 

de guarda-vivero de las carreteras 
provinciales.

En el expediente sobre adopción 
de medidas encaminadas á hacer 
cesar la desproporción entre el 
crédito consignado para pensiones 
de lactancia á padres pobres y el 
número considerable de solicitu
des á dicha gracia; diose cuenta 
del dictámen de la Comisión de Go
bernación en que se hace constar 
que á pesar de no haber trascurri
do aun el quinto mes del año eco
nómico está agotado en su mayor 
parte el crédito de 7500 pesetas 
consignado para dicha atención 
en el presupuesto ordinario del 
presente ejercicio y proponiendo 
en su virtud que se conceda otro 
crédito igual de 7500 pesetas á 
calidad de que se distribuya como 
el anterior á prorata entre todos 
los partidos judiciales de la pro
vincia; y despues de breves pala
bras de los Sres. Mendez, Casavie
lla, y Martínez Mingo, quedó apro
bado por unanimidad el dictámen 
en votación ordinaria, acordándo
se que la Comisión de Hacienda 
propusiera la forma en que podia 
disponerse del nuevo crédito de 
7500 pesetas y que la de Goberna
ción dictaminara así bien acerca 
de los medios de evitar las inexac
titudes que se cometen en los ex
pedientes para facilitar las con
cesiones.

En el expediente sobre contra
tación del racionado del Colegio 
de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Ciudad desde l.° de Octubre 
de 1884 hasta 30 de Setiembre de 
1885, diose cuenta del informe de 
la Comisión de Gobernación pro
poniendo que se requiera al con
tratista D. Enrique García para 
que otorgue la escritura corres
pondiente, conforme á lo dispuesto 
por el art. 22 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883; y se acordó 
aprobar dicho dictámen.

De conformidad con lo propues
to por la misma Comisión, se acor
dó que se oficie al Alcalde de Vi- 
llasur á fin de que manifieste á la 
mayor brevedad posible cuánto po
drán valer en venta y renta los 
bienes de la propiedad de Epifanio 
Hernando, vecino de aquel pue
blo, que tiene solicitada su admi
sión en el Hospicio provincial.

En el expediente sobre interpre
tación de la Instrucción de 20 de 
Mayo de este año referente al pro
cedimiento que debe seguirse con
tra los deudores á la Hacienda en 
su aplicación á la cobranza del 



impuesto provincia], diose cuenta 
del dictámen de la mayoría de la 
Comisión de Hacienda proponien
do dos soluciones: la primera re
lativa á los atrasos de anualidades 
vencidas hasta el año actual, ó sea 
hasta el de 1884-85; y la segunda 
concerniente á las reglas que han 
de adoptarse para con los Ayunta
mientos deudores que no satisfa
gan oportunamente sus créditos 
respectivos, cuyas soluciones eran, 
á saber: la de que con arreglo á la 
disposición 3.a transitoria de la 
Instrucción mencionada de 20 de 
Mayo, los expedientes incoados con 
anterioridad al 31 de Julio se ajus
ten á las disposiciones vigentes 
con anterioridad á dicha Instruc
ción, sin que puedan exigirse por 
lo tanto los intereses de demora á 
que se refiere el art. 65 de dicha 
Instrucción; y que respecto al se
gundo caso, el expresado art. 65 
se entienda en los términos en que 
se halla redactado, á saber: «que 
los intereses de demora no sean 
exigibles á los Ayuntamientos deu
dores cuando estos pagan antes de 
llegar el caso de expedirse despa
cho de apremio con arreglo á lo 
dispuesto en el núm. 7.° del citado 
art. 65 de la Instrucción, ó sea 
antes de la expedición del despa
cho de apremio; y que llegado este 
caso, dichos intereses se cuenten 
desde la expedición del despacho 
de apremio, y que si para obrar 
con mayor firmeza y acierto y fijar 
para siempre la verdadera situa
ción de las cosas entendiese la Di
putación que procede elevar una 
consulta al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda para que declare si las 
cuotas provinciales están sujetas 
al pago de los intereses de demora 
que marca el citado art.65, cuando 
no hayan sido ingresadas en los 
plazos señalados por la ley, se prac
tique dicha gestión como medio de 
lograr completa seguridad en la 
solución que se adopte.» Diose así 
bien cuenta del voto particular de 
los Sres. Ruiz Casaviella y Arroyo 
proponiendo que se acuerde: l.°, 
que los apremios se expidan recla
mando, al par que la deuda, los 
intereses vencidos según Instruc
ción; 2.°, que los pueblos que tienen 
atrasos de anualidades anteriores 
se entienda sin efecto retroactivo, 
y por consiguiente sin que puedan 
pedirse intereses sino desde el tri
mestre actual, aplicando la Real 
órden á que la Contaduría se re
fiere de 7 de Mayo de 1881, y 3.°, 
que conforme á esta se exijan en 

lo sucesivo los intereses al expe
dir los apremios, percibiéndolos 
también de los que paguen volun
tariamente sin apremios.

Abierta discusión sobre el voto 
particular, el Sr. Casaviella habló 
en su apoyo manifestando que la 
cuestión estaba reducida á deter
minar si los intereses debian exi
girse desde que los Ayuntamien
tos hubiesen incurrido en mora ó 
sea desde el segundo mes de cada 
trimestre respecto á la cuota cor
respondiente al mismo, ó desde 
que se instruyese el expediente de 
apremio. Leyó los artículos 114 y 
118 de la ley provincial, así como 
el art. 59, números 2.° y 3.° de la 
Instrucción de 20 de Mayo último 
y el 68 de la misma para demos
trar que en virtud de sus prescrip
ciones en armonía con los artícu
los indicados de la ley provincial, 
la Diputación tiene el deber de 
exigir intereses de demora á con
tar desde el segundo mes de cada 
trimestre ó sea desde el momento 
en que los Ayuntamientos dejan 
de cumplir la obligación que la 
ley les impone, añadiendo que la 
Comisión provincial comprendién
dolo así y respetando el principio 
de que no debía darse á la ins
trucción un efecto retroactivo, 
acordó que los intereses de demo
ra se exigiesen desde el actual 
trimestre y no de manera alguna 
por trimestres y años anteriores.

El Sr. Mendez, haciéndose cargo 
de las últimas manifestaciones del 
Sr. Casaviella, dijo que la Comi
sión provincial ha dictado dos 
acuerdos sobre el asunto que se 
ventila, el primero limitándose á 
determinar que se exigiesen inte
reses de demora con arreglo al ar
tículo 65 de la instrucción, y el 
segundo aclarando dicha resolu
ción en el sentido de que no había 
posibilidad de exigir conforme á 
la misma prescripción legal los 
mencionados intereses á los Ayun
tamientos que se presentasen vo
luntariamente á pagar, y sí solo á 
aquellos contra los cuales se hu
biera expedido despacho de apre
mio, y mandando devolver los in
tereses que se hubiesen cobrado á 
pueblos no apremiados; y terminó 
manifestando que aceptaba la so
lución de acudir en consulta al 
Ministerio de Hacienda.

El Sr. González Medina impugnó 
el voto particular y defendió el 
dictámen de la mayoría, suscrito 
por él, empezando por manifestar 
que difería sustancialmente del 

voto particular y de las explicacio
nes del Sr. Casaviella en la inteli
gencia del art. 65 de la instruc
ción, que en consonancia con el 59 
y con el 62 viene á establecer dos 
periodos que pueden considerarse 
como dos instancias para llevar á 
cabo la recaudación, la 1 ,a formada 
por las disposiciones de los cua
tro primeros números del citado 
artículo 65, según los cuales los 
Ayuntamientos que satisfacen sus 
débitos en el plazo que la Diputa
ción tiene el deber de concederles 
al efecto antes de expedir el apre
mio, están libres de la necesidad 
de satisfacer costas, dietas de co
misionados é intereses de demora, 
y que la precisión de abonar estos 
nace desde el momento en que 
habiendo dejado trascurrir sin 
pagar el plazo que la Diputación 
les fije para ello, dan lugar á que 
se expida la comisión de apremio 
con todas sus consecuencias, entre 
las cuales se halla la necesidad de 
pagar intereses de demora, según 
lo dispuesto textualmente por los 
párrafos 7.” y siguientes del mismo 
artículo. Aseguró que en el dictá
men de la mayoría de la Comisión 
se proponía la consulta al Minis
terio, no porque ofreciese duda á 
juicio de la misma la inteligencia 
del repetido art. 65 de la Instruc
ción, sino porque la ley de conta
bilidad de 25 de Junio de 1870 
exige dichos intereses solo en de
terminados casos, y convendría 
que la Diputación supiera á que 
atenerse sobre el particular con la 
seguridad que la diese una decla
ración del Gobierno. Hízose cargo 
de la Real órden de 7 de Mayo de 
1881 referente á cereales, consu
mos y sal, y dijo que no podía tener 
á su juicio aplicación á la realiza
ción del impuesto provincial; y 
terminó asegurando que no podía 
menos de respetar la Diputación 
la 3.a disposición transitoria de la 
instrucción de 20 de Mayo, según 
la cual las prescripciones de la 
misma no tienen aplicación á los 
expedientes de apremios incoados 
antes del 31 de Octubre último.

Siendo pasadas las horas de re
glamento, el Sr. Presidente pro
puso que se prorogase la sesión, y 
la Diputación lo acordó así.

Rectificaron los Sres. Casaviella, 
González Medina, y Mendez. .

El Sr. Fernandez Izquierdo ex
puso que la ley que debia consul
tarse á su juicio para determinar 
en qué casos debian exigirse inte
reses de demora era la de conta

bilidad general del Estado de 25 
de Junio de 1870, cuyo art. 17 no 
autoriza los intereses de demora 
mas que en el caso de que los 
recaudadores incurran en alcan
ces, en malversación y desfalco de 
caudales. Sostuvo que los Ayunta
mientos no son recaudadores de la 
Diputación, sino deudores de ella 
por razón del impuesto provincial, 
y que en tal concepto nunca po
dían incurrir en intereses de de
mora con arreglo á la prescripción 
legal indicada.

El Sr. Casaviella contestó al Sr. 
Fernandez Izquierdo: impugnó las 
apreciaciones de aquel sobre el 
precepto del art. 17 de la ley de 
Contabilidad , haciendo presente 
que los Ayuntamientos son segun
dos contribuyentes relativamente á 
dicho impuesto y deudores por al
cances por las cuotas vencidas y 
no satisfechas, y que en tal con
cepto les declaró responsables la 
Real órden de 7 de Mayo de 1881, 
cuyo complemento era el precepto 
del art. 59 de la Instrucción.

Declarado el punto suficiente
mente discutido, se pasó á votar 
nominalmente el voto particular, 
y quedó desechado por mayoría de 
14 votos de los Sres. Mendez. Chi
co, Aldea, Medina, Martínez Min
go, Pereda, Mallaina, Aparicio, 
De Santiago, Bartolomé, Berdugo, 
Gil, Porres, y Sr. Presidente, con
tra dos de los Sres. Ebro y Casa
viella.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las once de la noche.

Burgos 17 de Noviembre de 1884. 
—El Presidente, José Raimundo 
de Juana.—Los Diputados Secre
tarios, Federico de Santiago y Ruiz 
de Loizaga.=zBernardo Porres.

Extracto de la sesión del día 18 de 
Noviembre de 1884.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. José Raimundo de Juana, y 
asistencia de los Sres. Gil, Chico, 
Aldea, Martínez Mingo, Mendez, 
González Medina, Mallaina, Pere
da, Ebro, Bartolomé, Martínez del 
Campo, Ruiz Casaviella, Fernandez 
Izquierdo, Casado, Aparicio, Arro
yo, Berdugo, De Santiago, y Por
res, diose lectura del acta de la 
anterior de 17 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la comu
nicación dirigida á dicha Autori
dad por la Secretaría general del 



Consejo de Estado en que se le 
traslada el auto recaído en el pleito 
contencioso-administrativo que se 
sigue á instancia de esta Corpora
ción .en la Sección de lo Conten
cioso del Consejo de Estado contra 
la Real orden dictada por el Minis
terio de Hacienda en 19 de Marzo 
de 1883 sobre faltas en el uso dél 
sello del Estado, en cuyo auto se 
dispone que se ingrese en la Caja 
del Tesoro la consignación que la 
Diputación verificó de 8334 pesetas 
44 céntimos para apelar de la pro
videncia de la Dirección general de 
Rentas recaída en dicho expedien
te, y acompañando la carta de pago 
de dicha suma, desglosada de los 
autos; y se acordó que pase con 
urgencia á informe de la Comisión 
de Hacienda.

Diose lectura de las cartas que 
dirigen los Sres. D. Joaquín López 
Dóriga y D. Santiago de Liniers, 
Diputados á Cortes por esta pro
vincia, manifestando que. se hallan 
dispuestos á recomendar eficaz
mente el pronto y favorable des
pacho del expediente incoado por 
esta Diputación en el Ministerio de 
Fomento en solicitud de que se 
declare línea de servicio gene
ral el ferrocarril proyectado de 
Aranda de Duero á esta Capital; 
y la Diputación acordó darles las 
gracias y manifestarles que el 
Gobierno civil de esta provincia 
cumplió la orden de la Dirección 
general de Obras públicas remi
tiendo á dicho Centro superior con 
fecha 18 de Julio último un ejem
plar del Boletin oficial del mismo 
dia en que se publicó el anuncio 
remitido por la Dirección, y que 
por tanto aquel Centro es el que 
debe activar la tramitación del 
expediente en el estado en que se 
halla.

Se acordó nombrar para una 
plaza de peon-capataz de las car
reteras provinciales á Hermene
gildo Ucero, para otra de guarda- 
vivero á Julián Ungil del Burgo, y 
para cuatro de peones-camineros 
á Demetrio Martínez Ortega, Lá
zaro Ortiz, Juan Fernandez y Sa- 
turio Manso.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y media de la 
noche.

Burgos 18 deNoviembre de 1884. 
=E1 Presidente, José Raimundo de 
J nana.—Los Dipatados Secretarios, 
Federico de Santiago.^Bernardo 
Porres.

Eoctracto de la sesión del día 19 de
Noviembre de 1884.

Abierta á las ocho y media de 
la noche bajo la presidencia del 
Sr. I). José Raimundo de Juana y 
asistencia de los Sres. Mallaina, 
Casaviella, Martinez del Campo, 
Chico, Aldea, Mendez, Pereda, 
Ebro, Martinez Mingo, Medina, 
Aparicio', Fernandez Izquierdo, 
Bartolomé, y De Santiago, diose 
lectura del acta de la anterior de 
18 del actual.

El Sr. Martinez Mingohizo cons
tar que asistió á todas las votacio
nes de la sesión anterior menos á 
la última, y se acordó aprobar el 
acta con esta aclaración.

Diose lectura de la carta que 
dirigen al Sr. Presidente de la Di
putación con fecha 18 del actual 
losSres. D. Juan Perez San Millan, 
D. Carlos Alvarez y D. Félix Ber- 
dugo, Diputados á Cortes por esta 
provincia, manifestando que en la 
conferencia celebrada por los mis
mos con el limo. Sr. Director ge
neral de Obras públicas quedó 
conforme en remitir al Sr. Gober
nador de la provincia el proyecto 
de ferrocarril de Aranda á Burgos 
para que tenga efecto la informa
ción que debe abrirse sobre él, en 
conformidad á las prescripciones 
del reglamento de 24 de Mayo do 
1878, así como de la que con igual 
fecha dirige el Diputado Sr. I). 
Gaspar Salcedo expresando su pro
pósito de influir con toda eficacia 
á la breve tramitación de tan im
portante asunto, y la Diputación 
acuerda que se les den las gracias 
por esta nueva prueba del interés 
con que dichos Sres. miran los 
asuntos de importancia para el bien 
de los pueblos que representan.

El Sr. Aparicio rogó al Sr. Pre
sidente que gestionara cerca de la 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil para que tan pronto como lle
gase el expediente se pusiera en 
tramitación, contestándole dicho 
Sr. que estaba dispuesto á hacerlo 
así en virtud del mismo encargo 
que la Diputación le había hecho 
en una de las sesiones anteriores.

La Diputación quedó enterada 
del oficio del limo. Sr. Presidente 
de la Audiencia territorial de este 
distrito participando que ha sido 
admitida la renuncia del cargo de 
Juez municipal de Medina de Po
mar presentada por D. Vicente 
Pereda y Soto, Diputado provincial 
por el distrito de Miranda y Villar- 

cayo, fundada en que dicho Sr. ha 
optado por este último cargo.

Se acordó que pasara con los 
antecedentes de su razón á infor
me de la Comisión de Gobernación 
el oficio del Sr. Gobernador tras
ladando otro de la Diputación de 
Soria en que da conocimiento del 
acuerdo adoptado por la misma en 
que se declara en su fuerza y vi
gor el tomado por los Ayunta
mientos de Espeja en aquella pro
vincia y Quintanarraya en esta en 
19 de Abril de 1871 sobre deslinde 
jurisdiccional de ambos pueblos.

Se acordó que pasara á informe 
de la misma Comisión de Gober
nación el oficio, fechado en este 
dia, del Sr. Diputado inspector Di
rector interino del Hospicio pro
vincial participando que no se ha 
podido encontrar en su domicilio 
á Saturio Rosales, padre de la niña 
Delfina, acogida interinamente en 
dicho Asilo, y vecino de esta Ciu
dad, para entregarlo la expresada 
niña según lo acordado por la Cor
poración provincial.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Hacienda la ins
tancia del Alcalde y varios conce
jales del Ayuntamiento actual de 
Arandi lia pidiendo que se dirija 
contra el Alcalde y concejales de 
años anteriores el apremio para la 
realización de los descubiertos del 
impuesto provincial referentes á 
ellos.

Diose nuevamente lectura del 
dictamen de la mayoría de la Co
misión de Hacienda en el expe
diente sobre interpretación de la 
Instrucción de 20 de Mayo en lo 
relativo á los intereses de demora 
á que se refiere el art. G5 del mis
mo, proponiendo dos soluciones:' 
la primera relativa á los atrasos 
de anualidades vencidas hasta el 
año actual ó sea hasta el de 1884- 
85, y la segunda concerniente á 
las reglas que han de adoptarse 
para con los Ayuntamientos deu
dores que no satisfagan oportu
namente sus créditos respectivos, 
cuyas soluciones eran á saber:la 
de que con arreglo á la disposi
ción 3." transitoria de la instruc
ción mencionada de 20 de Mayo 

los expedientes incoados con an
terioridad al 31 de Julio se ajus
ten á las disposiciones vigentes 
con anterioridad á dicha Instruc
ción, sin que puedan exigirse por 
lo tanto los intereses de demora á 
que se refiere el art. 65 de la repe
lida Instrucción; y que respecto al 
segundo caso, el citado art. 65 se 
entienda en los términos en que se 
halla redactado, á saber: que los 
intereses de demora no sean exi- 
gibles á los Ayuntamientos deu
dores cuando estos pagan antes 
que llegue el caso previsto por el 
núm. 7.° del citado art. 65 ó sea 
antes de la expedición del despa
cho de apremio, y que llegado este 
caso dichos intereses se cuenten 
desde la expedición del despacho; 
y que si para obrar con mas acier
to y fijar para siempre la verda
dera situación de las cosas enten
diese la Diputación que procede 
elevar una consulta al Excmo. Sr. 
Ministro de Hacienda para que 
declare si las cuotas provinciales 
están sujetas al pago de los inte
reses de demora que marca el ci
tado art. 65 cuando no hayan sido 
ingresadas en los plazos señalados 
por la ley, se practique dicha ges
tión como medio de lograr com
pleta seguridad en la solución que 
se adopte; y despues de una larga 
discusión en la que tomaron parte 
los Sres. González Medina, Fernan
dez Izquierdo, Martinez del Cam
po, Casaviella, Aparicio, y Men
dez, se pasó á resolver en votación 
ordinaria si se aprobaba la con
sulta al Gobierno propuesta en el 
dictámen, quedando acordado en 
sentido afirmativo por todos los 
Sres. presentes menos por el Sr. 
Casaviella, que votó en contra.

Con lo que so levantó la sesión 
siendo las diez y media de la no
che.

Burgos 19 de Noviembre de 1884. 
=E1 Presidente José Raimundo 
de Juana—Los Diputados Secre
tarios, Federico de Santiago.—Vi
cente Pereda.

Imphrnta dr la Diputación provincial,


